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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., siete de abril de dos mil veintidós

Rad. 2013-00566

Teniendo en cuenta el escrito visible en el elemento 083 del repositorio digital, se reconoce

personería amplia y suficiente para representar al señor ARGEMIRO CARDONA CARDONA, a la

abogada MARÍA LIBIA RAMÍREZ MEJÍA, en los términos del poder conferido.

En atención a la solicitud que realiza la apoderada del señor CARDONA CARDONA el despacho se

atiene a lo dispuesto en auto del 28 de marzo de 20221.

Ahora si bien de la revisión de los documentos allegados por la apoderada se observa un documento

suscrito por el Patrullero de la Policía Nacional DIDIER BARRETO RODRIGUEZ, quien indica que la

inmovilización obedece a comisorio “Juzgado Primero Circuito De (sic) Armenia de número de oficio

0531 del 2 de septiembre de 2021”, se debe aclarar que el oficio que en un principio comunicó la orden

de embargo del vehículo identificado con placas WBK004, fue el 0532 del 2 de septiembre, pero se

reitera que no se trata de comisorio para inmovilización sino de embargo.

Ahora, a fin de que el peticionario aclare dicha situación y verifique las actuaciones surtidas al interior

de este proceso, se ordena que se le comparta el link del este proceso a la apoderada del señor

ARGEMIRO CARDONA2, y se requiere a la abogada que indague en los juzgados Civiles Municipales

de Calarcá que autoridad fue la que comisionó la inmovilización del rodante

NOTIFÍQUESE
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